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 INFORME 
 

EVALUACIÓN RENDICION DE CUENTAS A LA 
CIUDADANIA AÑO 2013-2014 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 
La Rendición de Cuentas, tercer componente de la Estrategia para la construcción 
del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, es considerado como 
instrumento de tipo preventivo para el control de la gestión por parte de la alta 
dirección en las Entidades del Estado. 
 
La alta dirección de la Superintendencia de Sociedades, tiene dentro de sus 
prioridades el compromiso de utilizar adecuadamente los recursos del Estado en 
forma eficiente y así mejorar la gestión con calidad en nuestra Institución. 
 
La evaluación de resultados y la rendición de cuentas en la Superintendencia de 
Sociedades, resulta ser un estímulo para los directivos en el diseño e 
implementación de estrategias y políticas para el cumplimiento de las metas 
anuales, acordes con el Plan Nacional de Desarrollo que muestren la  efectividad y 
transparencia en la gestión, donde se destacan aquellos que tengan un 
sobresaliente desempeño y se requiere a quienes no evidencien resultados 
efectivos en su gestión.  
 

2. MARCO LEGAL 

 
Las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía, son creadas 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 por la cual se dictan normas sobre 
la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden 
las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la  Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones, la cual, en sus artículos 32 y 33 al tenor de la letra 
dispone que: 
 

“Artículo  32º.- Democratización de la Administración Pública. Modificado por el art. 78, Ley 

1474 de 2011. Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la 

obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#78
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#78
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y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones 
necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad 
civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 1714 de 2000 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 

1. Convocar a audiencias públicas. 

2. Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 
encaminados a fortalecer la participación ciudadana. 

3. Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos de los 
ciudadanos. 

4. Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de 
intereses para representar a los usuarios y ciudadanos. 

5. Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan. 

6. Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función 
administrativa. 

Artículo 33. Audiencias públicas. Cuando la administración lo considere conveniente y 
oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán aspectos 
relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo 
de la entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de derechos o 
intereses colectivos.  
 
Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias 
públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter 
vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a dichas organizaciones las 
razones de la decisión adoptada.  
 
En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la metodología 
que será utilizada”.  
 

A su vez, el Decreto No. 3622 de 2005, por el cual se adoptan las políticas de 
desarrollo administrativo y se reglamenta el Capítulo Cuarto de la Ley 489 de 
1998, al adoptar las políticas de desarrollo administrativo para los organismos 
nacionales y la democratización de la administración pública, consolida la 
cultura de la participación social en la gestión pública, con el fin de facilitar la 
interacción del ciudadano con los funcionarios del estado en el logro de las 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4616#1
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metas económicas y sociales del país y permite que las entidades del estado, 
como organizaciones sean abiertas en su rendición de cuentas y que por lo 
menos una vez al año hagan la respectiva audiencia para tales efectos. 
 
Existen otras normas que integran la Administración Pública sobre el sistema de 
Gestión de Calidad, que requieren a las entidades a facilitar la evaluación, el 
control ciudadano, la calidad de gestión y el acceso a la información sobre los 
resultados del Sistema entre las que se pueden citar las que a continuación se 
relacionan: 
 

 Ley 872 de 2003, por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en 
la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de 
servicios, la cual, en su artículo 5to., literal d), dispone que: El sistema debe 
facilitar el control político y ciudadano a la calidad de la gestión de las 
entidades, garantizando el fácil acceso a la información relativa a los 
resultados del sistema. 

 

 Decreto No. 4110 de 2004, por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y 
se adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, el cual, en su 
artículo 3º, establece que dicha norma es un mecanismo para facilitar la 
evaluación por parte de la alta dirección, de los ciudadanos y de los 
organismos de control de la aplicación del Sistema de Gestión de la 
Calidad, y, que cada entidad con fundamento en el literal h, del artículo 4° 
de la Ley 872 de 2003, deberá diseñar un sistema de seguimiento que 
incluya indicadores de eficacia, eficiencia y efectividad. 

 

 Decreto No. 943 de 2014, por el cual se adopta el Modelo Estándar de 
Control Interno -MECI-, que en uno de sus componentes evalúa la 
realización de procesos de rendición de cuentas a través de audiencias 
públicas. 

 

 Circular Conjunta No. 002 de 2010, suscrita por el Contralor General de la 
República y la Directora del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, mediante la cual se trazan nuevos lineamientos para que las 
entidades nacionales realicen los procesos de rendición de cuentas a la 
ciudadanía con mayor transparencia, objetividad y participación ciudadana, 
incorporando las orientaciones formuladas en la Cartilla "Audiencias 
Públicas en la Ruta de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía de la 
Administración Pública Nacional". 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11232#0
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 Documento CONPES 3654 de 2010, mediante el cual, el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, aprueba la Política de Rendición de 
Cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos, programa Presidencial de 
Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.  

 

 Circular Conjunta No. 002 de 2010, suscrita entre la Contraloría General de 
la República y el Departamento Administrativo de la Función Pública  y el 
Documento CONPES 3654 de abril 10 de 2010, fijan los lineamientos para 
que las entidades nacionales realicen los procesos de rendición de cuentas 
a la ciudadanía con mayor transparencia, objetividad y participación 
ciudadana incorporando las orientaciones formuladas en la Guía 
"Audiencias Públicas en la Ruta de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía 
de la Administración Pública Nacional".  
 
 

3. OBJETIVOS  DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

 Garantizar transparencia en el manejo adecuado de los recursos públicos 
de la Entidad. 

 Proporcionar la participación ciudadana en el control del manejo y uso de 
los recursos públicos. 

 Constituir un espacio de interacción directa entre los servidores públicos y 
la ciudadanía en general, tales como gremios, veedurías, universidades, 
supervisados, estudiantes y demás grupos de interés. 
 

4. GENERALIDADES 

 
La función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe 
desarrollarse con fundamento en el principio de publicidad. 
 
La gestión de las entidades y organismos de la Administración Pública se 
desarrollará conforme a los principios de la democracia participativa y 
democratización de la gestión pública, involucrando a los ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la misma 
 



 

 

 

 

 

6/13 

OFICIO 
 

 
 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2  /  3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, 
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3  TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 
968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21-14 
TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón No. 2-26 Edificio Bread Fruit oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 

/ we b m a s t e r @ s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  w w w . s u p e r s o c i e d a d e s , g o v , c o /  –C o l o m b i a   

 

Lo anterior, conforme se aprecia en la normatividad antes citada, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 23 de la Constitución Política, el cual al tenor de la 
letra señala que:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 

 
A su vez, el artículo 209, Ibídem, dispone que:  
 
“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

 

5. RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

 
Para evaluar el impacto generado por la información suministrada a la ciudadanía 
por parte de la Alta Administración de la Superintendencia de Sociedades, en la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas realizada el pasado 20 de agosto de 
2014, la Oficina de Control Interno de la misma, diseñó encuesta con 12 preguntas 
que se entregó a los  asistentes, a fin de conocer sus observaciones y/o 
sugerencias conforme a los lineamientos de la Cartilla “Audiencias Públicas en la 
Ruta de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía de la Administración Pública 
Nacional”.  
 
Se buscó examinar el nivel de satisfacción de nuestros usuarios, respecto de la 
organización general del proceso de rendición de cuentas. El tipo de pregunta fue 
abierta con alternativa de marcar varias opciones por el encuestado. Para la 
tabulación de resultados se asigna porcentaje de acuerdo a la variación. 
 
 De los 111 asistentes a la Audiencia Pública del año 2014, 18 de ellos que 
representan el 16% de los participantes en el evento, atendieron las preguntas 
formuladas en la encuesta, arrojando los siguientes resultados: 
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1º. A través de qué medio se enteró de la realización de la Audiencia Pública?  
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Aviso Público 6 33.33 

Comunicación 1   5.56 

Página web 6 33.33 

Invitación 5 27.78 

Otro 0  

 18 100.00% 

 
 
2º. La divulgación del informe de gestión de la Superintendencia de Sociedades, fue: 
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Sobresaliente 8 44,44% 

Buena  9 50,00% 

Aceptable 1 5,56% 

Regular 0 0,00% 

Deficiente 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 
 
 
 
 
 
 

33% 

6% 

33% 
28% 

0% 

1º. A través de qué medio se enteró 
de la realización de la Audiencia 

Pública?  Tabulación 

44% 
50% 

6% 
0% 0% 

2º. La divulgación del informe de 
gestión de la Superintendencia de 

Sociedades, fue: Tabulación 
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3º. La explicación inicial sobre el procedimiento de participación en la audiencia, fue:                  
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Clara 17 94,44% 

Confusa 1 5,56% 

 18 100.00% 

 
 
 
 
 
4º. Los temas de la Audiencia Pública fueron discutidos de manera:  
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Profunda 9 50,00% 

Moderadamente 
profunda 7 

38,89% 

Superficial 2 11,11% 

 18 100.00% 

 
 
 
 
 

Clara Confusa

94% 

6% 

3º. La explicación inicial 
sobre el procedimiento de 

participación en la 
audiencia, fue:                  

Tabulación 

50% 
39% 

11% 

4º. Los temas de la Audiencia 
Pública fueron discutidos de 

manera:  Tabulación 
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  5º. Fue suficiente la información suministrada durante el ejercicio: 
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Si 18 100.00% 

No 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 
 
6º. En términos generales la organización logística de la audiencia, fue: 
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Sobresaliente 7 38,89% 

Buena  11 61,11% 

Aceptable 0 0,00% 

Regular 0 0,00% 

Deficiente 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 
 
7º. Considera necesario que las entidades públicas continúen realizando Audiencias para 
el control social de su gestión? 
 

Si No

100% 

0% 

  5º. Fue suficiente la información 
suministrada durante el ejercicio: 

Tabulación 

39% 

61% 

0% 0% 0% 

6º. En términos generales la 
organización logística de la audiencia, 

fue: Tabulación 



 

 

 

 

 

10/13 

OFICIO 
 

 
 

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, 
Centro de Fax2201000 OPCIÓN 2  /  3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, 
MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3  TEL TEL: 942-3506000-3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 
968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, 
CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21-14 
TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No. 37-62 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES Avenida 
Colón No. 2-26 Edificio Bread Fruit oficinas 203 y 204 TEL: 098 5121720 

/ we b m a s t e r @ s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  w w w . s u p e r s o c i e d a d e s , g o v , c o /  –C o l o m b i a   

 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Si 18 100.00% 

No 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 

 
8º. Después de haber tomado parte en la Audiencia Pública, considera que su 
participación en el control de la gestión pública es:  
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Muy Importante 10  

Importante 8  

Sin Importancia 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 
9º. En términos generales, la rendición de cuentas fue: 
 

Si No

100% 

0% 

7º. Considera necesario que las 
entidades públicas continúen 
realizando Audiencias para el 
control social de su gestión? 

Tabulación 

56% 
44% 

0% 

8º. Después de haber tomado 
parte en la Audiencia Pública, 
considera que su participación 

en el control de la gestión 
pública es:  Tabulación 
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Variable Tabulación Porcentaje 

Sobresaliente 9 50,00% 

Buena  9 50,00% 

Aceptable 0 0,00% 

Regular 0 0,00% 

Deficiente 0 0,00% 

 18 100.00% 

 
 
 
10º. La oportunidad de los asistentes inscritos para opinar durante la Audiencia 
Pública fue: 
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

Igual 12 66,67% 

Desigual 1 5,56% 

No marcó 5 27,78% 

 18 100.00% 

 
 
 
11º. Qué información requiere como usuario: 
 

50% 50% 

0% 0% 0% 

9º. En términos generales, la 
rendición de cuentas fue: 

Tabulación 

Igual Desigual No marcó

67% 

6% 

28% 

10º. La oportunidad de los 
asistentes inscritos para opinar 

durante la Audiencia Pública fue: 
Tabulación 
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Variable Tabulación Porcentaje 

Misión 1 5,56% 

Visión 2 11,11% 

Mapas de 
Riesgo 2 

11,11% 

Información 
Financiera 2 

11,11% 

Otros  1 5,56% 

No marcó 10 55,56% 

 18 100.00% 

 
 
12º. Qué temática le interesa como usuario en relación a la Entidad para la 
próxima Audiencia de Rendición de Cuentas? 
 

 

Variable Tabulación Porcentaje 

La Responsabilidad 
Social Empresarial 
de la 
Superintendencia 1 

5,56% 

Riesgos 
Empresariales 1 

5,56% 

El estado de las 
sociedades 
intervenidas 1 

5,56% 

Gestión 1 5,56% 

Número de 
procesos de 
liquidación y 
reorganización 
realizados  1 

5,56% 

Ninguna anotación 13 72,22% 

  100.00% 

 

Como observación realizada por los encuestados, se aprecia el siguiente texto: 
“Gran rendición de cuentas, igualmente moderna” 

6% 
11% 11% 11% 

6% 

56% 

11º. Qué información 
requiere como usuario: 

Tabulación 

6% 6% 6% 6% 6% 

72% 

12º. Qué temática le interesa como 
usuario en relación a la Entidad para la 

próxima Audiencia de Rendición de 
Cuentas? Tabulación 
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Y como sugerencia, se lee la siguiente anotación: “Que la radicación no pasara de 
una hora” 
 

6. CONCLUSIONES 

 
De las respuestas brindadas a las preguntas de la encuesta, en relación con la 
Audiencia de Rendición de Cuentas del período 2013-2014, se concluye que: 
 

 Se considera como la principal herramienta para el ejercicio del control 
social de la Gestión de la Entidad. 

 Resulta de gran interés para la ciudadanía su participación en la misma. 

 Por unanimidad se desea que este tipo de audiencias se continúen 
realizando. 

 La información suministrada durante el ejercicio se consideró suficiente. 

 La Gestión realizada durante el citado período, fue calificada como 
sobresaliente y buena. 

  

7. RECOMENDACIONES 

 
Es pertinente indicar que la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año 
2013, contó con 100 asistentes y el 29% de ellos participó en la encuesta. 
 
No obstante, para el año 2014 se superó la cifra anterior, toda vez que asistieron 
111 personas y  el 16% de las mismas participó en la encuesta. 
 
Por lo anterior, durante la apertura de la Audiencia de Rendición de Cuentas para 
el año 2015, se sugiere motivar a los asistentes para que participen en la 
encuesta, haciéndoles ver la importancia que tiene para la Entidad conocer su 
opinión para el mejoramiento continuo de la gestión. 
 
De igual modo, es importante que a través del área de comunicaciones de la 
Superintendencia de Sociedades, se promocione por todos los medios de 
comunicación hablados y escritos, radio, prensa, televisión, internet, etc., una 
mayor divulgación sobre la fecha de la Audiencia de Rendición de Cuentas, a fin 
de continuar promoviendo la asistencia y activa participación de los ciudadanos en 
la misma.   


